Proyecto de Comunicación- Expediente Nº 198/2017

Veinticinco de Mayo, 06 de octubre de 2017.
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PROYECTO DE COMUNICACIÓN.
[bookmark: _GoBack]VISTO:
El Expediente Municipal N° 4116-11670, iniciado por el Sr. José M. Marfía, DNI 5241348;
Y CONSIDERANDO;
Que dicho expediente se origina en la solicitud del peticionante, Sr. Marfía, de obtener la exención impositiva según lo establece la Ordenanza Fiscal vigente,
Que dicha petición fue presentada mediante nota modelo por Mesa de Entrada de la municipalidad con fecha 15 de Diciembre de 2016,
Que hasta el día de la fecha no ha obtenido respuesta alguna sobre la misma, 
Por todo lo expuesto el Honorable Concejo deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de:
COMUNICACIÓN
Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe estado del Expediente Administrativo N° 4116-11670 presentado por el Sr. José M. Marfía DNI 5.241.348.
Artículo 2º:  En el caso de verificarse el cumplimiento de los requisitos que exige la normativa vigente, informe si está próximo a otorgarse el beneficio y si el mismo tiene carácter de retroactivo a la fecha de presentada la solicitud.
Artículo 3º:   El Visto y los Considerandos forman parte de la presente Comunicación.
Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman los Concejales: 

García - Masagué  - Cicala- Torre – Bogado-  Canullán- Fredes


